
M H J E ^ DICIEMBRE MS IS4f¿ ^ ( $ cuartos:} 

Se suscribe á esté Boletín, 
€|ctt sále los miércoles y sá-
Wdbs, éa la imprenta y l i -
breria 3é Maniaél Santama-
ría á 8 real csme asnal es lie -
vado á; las casas de los Seño -
res. suscritores. 

k rr v 

En las provincias á 10 
al raes franco de por te . } 

Las reclamaciones, 
sos ó artículos se remit i r ía 
á la redacción francos de por« 
te , si o cu j o requisito te 
recibirán» 

M I A PROVINCIA DE ALMERIA 

: , DE OFJCJO^ 
'• '' ^ • V .. 

POLITICO DE LA MISMA. 

Circular nùm. 357. 

Su Alteza ti Regente ¿el Reino se ha 
servidtf ¿spedir cori jecha i7 del actual en ) 
.Zaragoza ti decreto siguiente. 

A ISABEL SEGUNDA por la 
gracia de Dios y la Constitución de la mo-
narquía dé las España?, y en su 
Real nombre y durante su menor edad D. 
feldoméro Espartero, Duque de la Vi t -
toria , Regente del Reino, á todos los qúe 
las presentes vieren v entendieren, sabed : 
Que deseando ardientemente se consoliden 
lás instituciones liberales que la nación se 
ha dado , por medio de Jas leyes sábias qúe 
sean convenientes, y que ademas se prò-
pongan, discutan y aprueben cuantas otras 
sean conducentes para fomentar la pros-
peridad del país, y llevar la nación al alto 
grado de esplendor y de grandeza á ^úe 
pèr tantos tituloS es llamada, usando de 

"iarfacultad qúe nos compete por la Cóns-
Hittjcion' promulgada jen' 18 de Junio de 
1^37; y oído- al Coitóéjó de Ministros, he-
mos resuello convocar, como por la pre-
sente coavocamos Cortes ordinarias, con 
arreglo á la misma Constitución , para el 
día de Diciembre próximo. Por tanto 

maridamos q u e e o en el citado día 26 
de. Diciembre se hallen reunidos- ea la Ca-

* ... • 

pital de España para celebrar Córtes ordi-
narias los Senadores y Diputados.=:Teiii-
dreisío entendido, y dispondréis lo necesa»-
rio a su cumplimiento, haciéndolo impri-
mir , publicar y circular . = £ 7 Buque de 
la Victoria^Dado en Zaragoza á i 7 ^ á e 
Noviembre de 1841.=A Di Facundo Oli-
fante." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia para que tenga la debida 
publicidad y llegue á noticia de todqs* 
Almería Ü7 de Noviembre de 
rouimo Muñoz y López. ^ 

M r * 358. > 

Habiendo desertado del regimiento in-
fantería voluntarios de Vergara 7. ° ligero 
peninsular los soldados Miguel Sánchez, hi-
jo de Juan y María Asencio; y Dionisio 
López, hijo de Francisco y Francisca Sana-

^ fre, el primero natural de fíu crcal-Oher^ 
de oficio labrador, edad £8 anos, estatura ,4; 
pies 11 pulgadas; y el segundo natural 

- Albanchez, de oficio también labrador,, su. 
edad 23 anos, estatura 5 pies 4 iioeas; pre-
vengo á los Alcaldes de los pueblos de esta 

; provincia procedan á su persecución.y /Gap-
tura remitiéndolos caso de ser halladosx?n 
toda "seguridad á disposición del Bremo. 
Sr. Capitán general; del séptimo" distrito 
para que le de el declino que correspon-
da Almería 23 de Noviembre de 
Gerónimo Muñoz $ López. ... 4 
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s 
^ Numt 35«. 

i n -
fantería de JLacJiana núm. 18 el soldado 
Antonio García, bijo de&amon y Ana Caro 
natural de' Purcfaena,^de oficio del campo, 
çdad 29 años, esta«ura 5%pies 1 pïîîgada 7 
lineas; prevengo á los Alcaldes constitucio-
nales de la provincia, procedan á sil per-
secución y captura remitiéndolo caso de 
ser dallado â disposición del Excmo. Sr. 
Capitan general del séptimo distrito para 
<jóe le de el destine correspondiente» Al-
mería 23 de Noviembre de iMi.=Gcró-
nunoMuñoz y Xopàu 

Núm. 359 
Con arrégloá lo prevenido por Heal 

¿rdende 8 de Setiembre Tiltimo por la que 
se fijaron los distritos militares ordenándo-
los" con la numeración correspondienté des-
de el dia 1. ° del corriente nsa la Capita-
jdia general de Granada >de la denominación 
de Capitanía general del séptimo distrito. 
— .; Lo que se anuncia enei Boletín oficial 
jpara noticia y conocimiento de los ayun-
¿armenios de fas pueblos de es/a provincia, 
taimería de Noviembre, de 
-4ránimo Muñoz y López. 

Nuni. 360. 
La cormsion de atrasos de Dotación 

'del Culto y Clero de la Diócesis de Grá-
nada con jecha f i del corriente, me dice 
lo que sigue. 

La Junta superior de Dotacion del 
Coito y Clero cotí fecha 29 de Octubre 
próximo anterior dirigió á la de esta Dió-

" césis una éitrular que con algunas adver-
tencias contiene la orden de S. A. S. el 

^Regente del Keino de 19 del propio mes 
' -ctiyor tenor es el siguiente.==Excmo. Sr. 

Eoterado S. Á. ;S. eí Hegeate del Reino 
< de lo espuesto por Y. E. eo primero del 
-corriente, sobre el modo de llevar á efecto 
' el art. 23 de la instrucción de 3 i de Agos-
to anterior que previene queden suprimi-
das Jas Juntas creadas;en las provineiascon 
«! título de Dotacion del CÚko y Clero, 
daudo previamente cuentas formales.de su 
respectiva admiaisiraclou : teniendo presen-
fe que la cobranza de los considerables des-
cubiertos xjue hay en ¡suchas Diócesis no 
puede quedar abandonada ni es fácil iam-
-poco comoterla ahora sin graves obstáculos 
á otras manos distintas de las que basta, el 

odia fean venido conociendo £u ellas; dé . 
seando facilitar el mas prorito cu mplimién^ 
so de lo d i s p u e s t o d e j a r de atender 
Culto y sus Ministros con el producto de 
lo que se recaude, se ba servido resolver 
que las espresadas Juutas procedan inme-
diatamente á nombrar dos comisionados de 
su seno y de toda su coiifiauza que con 
el Contador y Secretario y con ¿olo las ma-
llos auxiliares que se e.stnuen mas precisas 
y absolutamente necesarias ^con -ajff<d)adoa 
d e esa superior, continúen eficaz y acti-
vamente, y con arreglo á las ósdenes^é ins-
trucciones que la-misma les diere basta la 
total recaudación y dirtribucion de los aira-
sos y rendición de cuentas, fijándoles al 
efecto el término que tonceplúe prudente 
según «1 estado de cada Diócesis, de que 
debe tener un conocimiento exacto por los 
datos y noticias qué obren en esa depen-
dencia, y no omitiendo «h)gu«o de cuan-
tos medios están á su alcance para que den« 
tro de él se consiga ver terminadas aque-
llas -operaciones. :=En su cumplimientofué 
disuelta ayer la Junta de Dotacion del Coi-
to y Clero de este Arzobispado habiendo 
precedido el uombramiento de esta Comi-
sioú que ha quedado instalada, conforme 
se previene en la inserta orden; y a! dar á 
Y. - S. noticia de ello , la Comision espera 
que con el lleno de su autoridad coopera-
rá eficazmente á la mas pronta recaudación 
de los atrasos que se espresan, invitando á 
los pueblos y contribuyentes para la solven-
cia de los descubiertos que tengan por los 
ramos destinados á la Dotación del Culto 
y Clero, y demás partícipes en los aaos 

. desde el 1837 battaej[de 1840 inclusive;, y 
• adoptando en su caso las medidas coerciti-
vas á que la necesidad obligue contra los 
morosos; debiendo indicar á V. S. la con-

. veniencia de que se publique en él Boletia 
oficial la instalación de esta Couaiskm para 
inteligencia de los pueblos de Cía provin-
cia pertenecientes á esta Diócesis.11 

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para inteligencia y conocimiento de 
los ayuntamientos de los pueblos de esia 
provincia que pertenezcan ó la espresada 
Diócesis. Almería 20 de Noviembre de 

Gerónimo Muñoz y López. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. 
Numero 120. 

D. Vicente Ahistur, Intendente Subde-
legado de reatas dé esta provincia &c. 
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mÉèMptfM I ^ È MWAS* 

Continúan los denur,uos9 registros y 
abandonos de minas y fábricas que se 
kan. hecho en esta Inspección^ durante el 
mes de Marzo último correspot^enie d 
la prowrwá dz dlmeria» * 

DEXL'XCIOS de MUS AS* 
Fn i 5. D Luis Jordán, vecino de Laujar 

una mina plomiza, sitfiada en sierra de 
Gador, provincia de Almería, nombrada S, 
GabrieL r . ' r 

E n ideo*. Vicente £ebrian, vecino de 
Laujar, unajj¿oa plomiza, situada en idem 
provincia de idem, que ha de nombrarse 
.Virgen del Carmen- segunda* 

En 16. Juan López, vecino de Beninar, 
una mina plomiza^«ituada ea idem, provin-
cia de idem, que ha de nombrarse S. Roque 

« l ^ é r o . * , - ' ,, . 
E n Idem. José de Fuentes, vecino de 

P ^ b i i ^ o m a m i n a plomiza, situada en sier-
ra Á lamilla, provincia de idem, que ha de 

^«ocnbrarseiS.^Rjas, antes Venus. , : 
En idem Diego Samper, veciiio de Lau-

jar uaajmkia plomiza» situada en sierra de 
{¿ador, provincia de ídem, que ba de jnom-
Krirse Los cotnpaneros. 

E n 17 José Manuel Membribe, vecino 
de Velefiqüe^ una mina de fierro, situada 
en sierra denlos filáhres, provincia de idem 
que ha de nombrarse Los pobres. 

En idear D. Antonio Sanche^/vecino de 
Adra, una mi«a ploroiza; situada eñ eJ cer-
ro alto de la. capitana^" provincia de idem, 
que hade nombrarse^. Ramón, 

En ideo£0. Manuel Coxdexo, vecino de 
Berja, uni mina plomiza, situada en el pe-
cho de las la¿tr^s, proyincia de idem, que 
ha de nombrarse Ingenio Real» 

En iJeBq?p. Eugenio Teruel, vecino de 
Orse; una inlaa plomiza, situada en sierra 
de fas cocojas, provincia de idem, *jue ha 
de nombrarse S. José de Moren illa* 

En 18 Antonio Egea, vecind de.Canja-
umjjaa ^lomiza^^ilíiada, en sierra 

de Gaalayój.provincia de idem, que ha de j 
? a^mJbrarse lS tra. Sra* <de Jas .Angustias^ 

E n idem D. Francisco Fernande?, veci-
no de Dalias, 41 na mina plomiza , situada 
en sierra, 
ha de nombrarse Union de Fernandez. 
" lEn 49 A 

ntonio Sánchez Sifvente/vecino I 
de 5orix&, unía mina -plomízá; situada ek 
»erra Alamilla provincia de Almería, que 
ha de nombrarse V. de los Dolores. 

f a i SO «Cristóbal Montoya, vecino de Da-
lias, una mina plomiza, situatrá eò sterra Ge, 
Gador, provincia d^iden^.qu^ Jba .¿^^xj^m-
brarse V . de los Dolores. 

En idem Francisco Rodríguez Corcbé-
ro, vecino de Turón, ana mina plomiza, sí-
loada en t e r ra de id em, provincia de ídem; 
que. ba de nombrarse $. José. _ • 

En idena Andrés Punzó, vecino de Al-
meria, una mina plomiza situada en el pa-
raje rincón de los algarrobos, provincia de 
idem, que ba de nombrarse S. Andrés. s . 

En %% Jlosé García Molina, vecino de 
Fvnana, uua mina plomiza, situada-en sier-
ra de Gador, provincia de idem, qu^ha de 
nombrarle Encarnación. _ " 

En idem D. José Blas Quero!, vecino 
de Adra, una mina cobriza, situada en el 
paraje del calar de la vina, provincia de jd . 
qce ha de nombrarse B^rrabási : 

En 23 1>. Francisco Cortés, vecino de 
Berjà, una mina plomiza situada en~ sierra 
de Gadòr, provincia de idem, que ha de 
nombrarse Sto. Cristo de la Yedra> 

En idem D Antonio Arébalo Endino, 
vecino de Berja, una, mina plomiza, situa-
da en sierra de idem, provincia de idem, 
que ha de nombrarse El trueno. 

En idem D. José Saracho, Vecino de Ber-
ja, una mina'plomiza, situada en sierra de 
idem, provincia de idem,, que ha de nom-
brarse S. Antonio. " ' ' ; 

En idem D José Fernandez, vecino dé 
Laujar, una miiía plomiza, situada en sier-
ra de Gador, piovincia de ideED, gue hade 
nombrarse La topera.. ^ 

Eu D. Gabriel jPeraita, vecino*de Da-
lias, una mtiua plomiza, situada ¿o sierra 
de Gador, provincia, de idei»; qué ha de 
nombrarse S. Felipe. • 

En idem Francisco toamos llamos, ve-
cino de Berja, una mina "plomiza,/' situada 
en sierra de Gador, provincia de idem, qùe 
ha de nombrarse El guijo. 

En idèm -D. Rafael Benavente vecino de 
Rio chico, 

una mina argentífera, situada 
eft él -parage del Rio chi« o, provincia de 
idem, que ha de nombrarse El Carmeu 
número 15. 

En 26 D. Cárlos Toledo. 
vecino de Da-

lias, una mina plomiza, situada en sierra 
de Gador, ¿provincia de idem, que ha de 

Mercurio. 

p 1 

Almería: Imprenta de M. Santamaria. 
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prescòte, cito, Hamo y emplazo 
Saocbez. cecino de la Calahor-

ra,* para que en Jos términos legales se pre-
dente e ti esta Sub&elegacion á defenderse 
dè los cargos que le resultaci en la causa 
pendiente sobre sustracción de sales de ios 
depósitos de Roquetas.; en el co acepto de 
que verificandolo asi , será oído y su justi-
cia guardada ; y de lo contrario seguirá la 
causa en su rebeldía entendiéndose las ac-

tuaciones que* le. íneren tespectìras con 
los estrados del triBaoal, parándole el'per-
juicio que hubiere lugar. Dado en Alme-
ría á veinte y tres de Noviembre de mil 
ochocientos cuarenta y uno ̂ ¿Fícente- AÌ* 
vistar or mandado de SSria., José Ma-
ria Orland. 

Insértese en el Boletín oficial.=Gerani-* 
fno Muñoz y Lopez 

ército de Granada. Provincia de Almeria. 
• *g><s 

2. ° trimestre de 4 84 ̂  ̂  
>Qr 

Mstado de los suministros liquidados 
de esta provincia por 
militar de élla durante el es 

á los p 
Mai 

JPiieblos, Epoca del suministro . 

NACIMIENTO....... Primer trimestre de 184 U 
DALIAS »»»KM Idem idem ídem. 
BOQUETAS ídem ídem idem. 
ANTAS. Febrero y Abril de 1840. 
CANJAYAR. . . . . . . Febrero y Marzo de 1841* 
MOJACAR............ Primer trimestre de ídem. 
CARBONERAS ídem ídem ídem. 
v (Set. Octj y Dbre de 1840 . | 
YÜitiA^ jPrimer trimestre de 1841.1 
GADOR idem ídem ídem. 
SUFLL. Febrero de 183«. 
ADRA.,.. Primer trimestre de 1841. 
BELEFKJUE.... . . . . Febrero de 1838. 

Ni JAR ° y 4 . ° t r im.de id. 
XNUAtt. . . . . . . . . . . . . . . . . . j i f g u ^ 3 , d e 1 8 3 9 
IDEM. Primer trimestre de 1841. 

Importe de las. liquidacio-
nes. Jts^ vn. 

239 
293 
754 
,183 

38 
2 4 3 
240 

.752 
292 

,1257 
233 
897 

..MMttMl 1571 

282 

•l»l«t«»t*<a 

27¿ 
9 

18 
10 
3 0 
2 2 

9 
2 6 
17 
16 
2 9 

f 

30 

7,281 2 a 

m 

•i. 

Almería 30 de Junio de 484 4. 
Insértese en el Boletín oñúú.—Gerónimo Mu-

ñoz y JLopez. 
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